
V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

CORRECCION de errores a la Resolución de
20 de mayo de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se anunciaba el
concurso público para la contratación de la
obra «Redacción de proyecto y ejecución de
las obras del puente sobre el río Guadajira
en el camino de Lobón a Almendralejo en el
término municipal de Lobón. 
Expte.: 05.03.1118».

Apreciado error en la Resolución de 20 de mayo de 1998 de la
Secretaría General Técnica, por la que se anunciaba el Concurso
Público para la contratación de la obra «Redacción de proyecto y
ejecución de las obras del puente sobre el río Guadajira en el ca-
mino de Lobón a Almendralejo en el término municipal de Lobón.
Expte.: 05.03.1118», se procede a su oportuna rectificación.

En el D.O.E. n.º 61 de 30 de mayo de 1998, página n.º 4131, 1.ª
columna.

Donde dice:
«8.–PRESENTACION DE OFERTAS:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigésimo
séptimo día (27) natural a partir del siguiente...».

Debe decir :
«8.–PRESENTACION DE OFERTAS:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del cuadragési-
mo día (40) natural a partir del siguiente...».

Mérida, 17 de junio de 1998.–EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO,
P.D. Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P.
SANCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 16 de junio de 1998, por el
que se da publicidad a la enajenación
directa de ganado porcino.

1.–CARACTERISTICAS:

Tipo de producto, lotes establecidos, cantidad por lote, valoración
mínima y ubicación, viene reflejado en el Anexo del presente anun-
cio.

2.–FECHA Y HORA DE LA SUBASTA:

A las 11,00 horas del día 14 de julio de 1998.

3.–LUGAR DE LA SUBASTA:

CENSYRA, carretera de San Vicente, s/n. BADAJOZ (teléfono 924-
27.19.18)

4.–DOCUMENTACION A PRESENTAR:

Se presentará en el acto previo a la subasta (en el cual se asigna-
rán las tarjetas con los números para subastar) la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del DNI del ofertante, además en el caso de personas
jurídicas, acreditación de la representación de la misma.
b) Cartilla Ganadera actualizada.
c) Acreditación de la calificación sanitaria.

5.–SISTEMA DE SUBASTA:

Puja a la llana en tramos mínimos de 1.000 pesetas.

6.–MESA ANTE LA QUE SE CELEBRA LA ENAJENACION:

La que especifica el artículo 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

7.–PAGO Y RETIRADA DEL GANADO:

El pago se efectuará de acuerdo con el modelo 50 de la Conseje-
ría de Economía, Industria y Hacienda que se facilitará posterior-
mente a la subasta, el precio de remate se incrementará aplicán-
dole el 7% de IVA.

La retirada del producto se realizará, desde que se realice la adju-
dicación, en el plazo máximo fijado en el Anexo, si por alguna ra-
zón se excediera dicho plazo los gastos de mantenimiento que
conlleve correrán a cargo del adjudicatario.

El producto se entregará, previa justificación del pago, en el Centro
donde deba recogerse el producto (Anexo).

8.–REQUISITOS:
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La explotación destinaria del ganado deberá estar inscrita y ac-
tualizada en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Conseje-
ría de Agricultura y Comercio, además, por tratarse de ganado
porcino, estar calificadas sanitariamente o pertenecer a una ADS,
para lo cual deberán proveerse de las acreditaciones oportunas

en las Secciones Provinciales de Patología porcina correspondien-
tes.

Mérida, 16 de junio de 1998.–El Director General de Investigación,
Formación y Producción Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.

A N E X O

ANUNCIO de 18 de junio de 1998, por el
que se da publicidad a la enajenación
directa de productos agrarios.

1.–CARACTERISTICAS:

Tipo de producto, lotes establecidos, cantidad por lote, valoración
mínima y ubicación, viene reflejado en el Anexo del presente anun-
cio.

2.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 13 de julio de 1998.
b) Lugar de presentación de ofertas: Registro General de la Conse-
jería de Agricultura y Comercio. Avenida de Portugal s/n (antiguo
edificio de Tabacalera) de Mérida o en cualquier Centro de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.
c) Documentación a presentar: Se presentará un sobre cerrado en
el que figurarán los siguientes datos:

– Remitente: Datos del ofertante.
– Destinatario: Consejería de Agricultura y Comercio, Servicio Pro-

ducción Agraria: Asunto enajenación de productos agrarios del
día 16 de julio de 1998.

Dentro del mismo, habrá otro sobre cerrado identificado con el
texto «Oferta» y que contendrá la siguiente documentación:

1) Fotocopia del DNI del ofertante, en el caso de personas jurídi-
cas, acreditación de la representación del firmante.

2) Oferta, debidamente firmada, en la que figuren los datos perso-
nales (incluido teléfono) para una posterior localización y el im-
porte ofertado por unidad de cada lote.

3.–MESA ANTE LA QUE SE CELEBRA LA ENAJENACION:

La que especifica el artículo 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

4.–DIA, HORA Y LOCAL EN QUE SE CELEBRA LA APERTURA PUBLICA
DE OFERTAS:

A las 12.00 horas del día 16 de julio de 1998, en la sede central
de la Consejería de Agricultura y Comercio, sita en la Avenida de
Portugal s/n (antiguo edificio de Tabacalera) de Mérida.
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